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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema 
g_()rte de Justicia de la Naci<?n, con 1() siguiente: ---~ 

Constancia Re istro 
-- ------·----------- ----------- ------

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 007807 
__§ecutivo del Estado de Morelos. _ ______ _ ___ ___, 
Documental recibida el dieciocho de febrero del año en curso en ~ Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Trib~Conste. 

»- ~ 
Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos m· iecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legal~s, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante e~señala nu;vo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad 'Y designa nuevos delegados, 

revocando a los nombrados con a~~ridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51, 1 O, fracción 11 2, y 11,~rrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentaria de las FraccionX_~Y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~anos, así como 3054 del Código Federal 

-.- Le; Regla~;~~~-ria de las FracY 1 y 11 del A1tículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se~uentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará constar el e de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el ofici a notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ] 
3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y li del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de 1as normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo. salvo prueba en contrario. 
F:n las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta iey. [. _ -l 
,¡ Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo ·1 5 

de la reforida ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo piroveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larn!;r11j 

Presidente die la Suprema Corte de Justida de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria ele la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidacl de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

FEML 

que se 1·1oti1,c¡uE, por la intervención que (Jeban tener en ,ji :1su.1tc1. !'Ju c:3 11c::cc'>E1rio se!1alar el clornicil10 ele 
los 1'uncicnnnos públicos. EstoE: siempre serán notificaclos E·n :<; rw;1c,•:K:ia olic:1¿,¡_ 
5 Ley F~eglarnentarüai de llas Fracciorms 1 y 11 del Jl.rtícu.lo 'IOS de !<Ji Constitución Pol1ític:a de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. l_a Suprema Corte de Ju~:tici<~ de la Nación C:(H1u1~i=:r:=¡ v 1 ·é"sul11mél j:r 1 baSE! 13n la~; clisposicionos 
del pre;:':ente ~-1tLlo, las controversias constitucionale', '{ la~= 1cc1u~ll'S lJE~ 111constituci:::ira idad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1t1:cii'i11 f=lolít1ca de los fa;1ados Unidos Mexicanos 1\ 

falta eje cl1sposición expresa, se estará a las prevencionE~s drol Cóc:Jiqo f=e.jer::il dE: Proce1jimiEmtos Civiles. 
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